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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

22 de noviembre de 2011 – 18ª Sesión Ordinaria


18ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

22 de noviembre de 2011

Ausente, con aviso: Senador Firpo

Ausente: Senador Garbelino

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS
-Siendo las 20 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.

A modo explicativo, el señor Gobernador de la Provincia no se encuentra en Entre Ríos, sino en la República hermana de Chile; por lo tanto, el señor Vicegobernador, aquí presente, está a cargo del Poder Ejecutivo y yo subrogo, como Vicepresidente Primero del Senado. 

Además, existe un acto protocolar que va a ser previo a la sesión, digo esto para que se entienda cómo es el mecanismo.

Para dar inicio a la sesión, corresponde izar la Bandera Nacional. Por lo tanto, invito al señor Vicegobernador de la Provincia, acompañado por los señores ex Vicegobernadores, doctor Edelmiro Tomás Pauletti y señor Domingo Daniel Rossi a realizarlo.

-Así lo hacen el señor Vicegobernador, doctor José Lauritto, el doctor Edelmiro Pauletti y el señor Domingo Rossi. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Señor Vicegobernador de la Provincia, juntamente con los ex Vicegobernadores, doctor Héctor Alberto Alanís y doctor Jorge Martínez Garbino a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Vicegobernador, doctor José Lauritto, el doctor Héctor Alanís y el doctor Jorge Martínez Garbino. (Aplausos)
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CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio hasta tanto culmine el acto de homenaje a los señores ex Vicegobernadores.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vittulo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 20 y 15.

-Siendo las 20 y 40, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Habiéndose cumplimentado el acto de homenaje a los ex Vicegobernadores de la Provincia, se reanuda la sesión.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que todos los señores Senadores tenemos el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): Por Prosecretaría no se han registrado pedidos de licencias.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Firpo, que por cuestiones personales no podrá asistir a la sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Esta Presidencia toma razón de la justificación de inasistencia señalada para el señor Senador Firpo.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones Oficiales

5. 2 – Dictámenes de Comisión

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Ley por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Ibicuy a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble ubicado en el Municipio de Ibicuy, que deberá ser destinado a la construcción del edificio de la Escuela Especial Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, expediente Nº 10.249.

-A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Ley por el que se amplía el monto máximo del financiamiento establecido en el Artículo 2º de la Ley Nº 9253, en la suma de Dólares Estadounidenses Treinta Millones o su equivalente en otras monedas, que permita financiar la ejecución de la Obra Malla Nº 1 - Ruta Provincial Nº 11 – tramo: acceso a Diamante – Gualeguay en el marco del Programa de Infraestructura Vial Provincial, expediente Nº 10.253.

-Al enunciarse el punto 3, Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 10.027, referida a Régimen Municipal, expediente Nº 10.254, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea incorporado en el próximo Orden del Día con o sin despacho de Comisión. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5. 4 – Proyectos en revisión

- Al enunciarse el punto 1, Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se crean trescientos treinta y siete cargos en la planta permanente de la Dirección Provincial de Vialidad, expediente Nº 10.040, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea incorporado en el próximo Orden del Día, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la apertura de la continuación y/o prolongación de calle Córdoba entre 25 de mayo y calle Pública continuación de Olegario V. Andrade, pertenecientes al Municipio de Hasenkamp, expediente Nº 18.804

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Ruiz, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Dirección Provincial de Vialidad proceda a la consolidación mediante ripio arcilloso de la Ruta Provincial Nº 5, en el tramo que une la Ruta Provincial Nº 1 en el Departamento La Paz, con Las Delicias en el Departamento Federal, expediente Nº 10.246.

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Programa “Corredor Cultural del Bicentenario – II año”, expediente Nº 10. 251.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles o remanentes de recursos administrados por organismos provinciales como financiamiento extraordinario del Presupuesto en carácter de préstamo, expediente Nº 4536 de Mesa de Entradas.

Autorizado su ingreso, intereso que el mismo sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Familia y Menores en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.014.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se rectifica la demarcación del radio del Municipio de “1º de Mayo” ampliando los límites del mismo, expediente Nº 10.050.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se rectifica el Artículo 1º de la Ley Nº 9924, expediente Nº 9637.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.581 por la que se establece la inclusión de imágenes de niños perdidos, expediente Nº 10.113.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se crea el Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, expediente Nº 10.094.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que gestione ante el Ministerio de Transportes de la Nación la incorporación de todos los vehículos escolares dependientes del Consejo General de Educación subsidiados por el Sistema Integrado de Transporte Automotor, expediente Nº 10.234.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a la Biblioteca Popular “Presidente Avellaneda” un inmueble ubicado en la localidad de Colonia Avellaneda, expediente Nº 18.611.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Distrito Raíces al Norte, Departamento Tala, expediente Nº 10.192.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se declara de Interés Histórico Cultural para el Senado de la Provincia, mobiliario original de la Legislatura y su posterior traslado al Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Leguizamón”, expediente Nº 10.088.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 10.050, referido a la creación del Juzgado de Familia en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 10.210.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial inste al Banco Central de la República Argentina a que elabore y ponga en circulación billetes de mayor denominación a los hoy existentes, expediente Nº 10.212.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gualeguaychú de un inmueble para ser destinado a la construcción de una unidad educativa en Gualeguaychú, expediente Nº 10.230.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Ibicuy que deberá ser destinado a la construcción del edificio de la Escuela Especial Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, expediente Nº 10.249.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, este inmueble es una larga aspiración de esta institución que funciona en una casa prestada por la Municipalidad. De hecho, el Presupuesto tiene prevista la partida necesaria para la construcción de un edificio nuevo para esta Escuela Especial. Este nuevo edificio estará adaptado a la necesidad de los chicos, mejorando así la situación actual, dado que esta casa prestada no tiene las comodidades necesarias. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se amplía el monto de financiamiento establecido en el Artículo 2º de la Ley Nº 9253 en la suma de dólares estadounidenses treinta millones, que permita financiar la obra en Ruta Provincial Nº 11, tramo acceso Diamante - Gualeguay, expediente Nº 10.253.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Solicito que este proyecto sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Vittulo; los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles necesarios para la apertura de una calle, ubicados en el Municipio de Hasenkamp, expediente Nº 18.804.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda a la consolidación de la Ruta Provincial Nº 5, en el tramo entre la Ruta Provincial Nº 1 en el Departamento La Paz, con Las Delicias en el Departamento Federal, expediente Nº 10.246.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Este Proyecto de Comunicación que firmamos conjuntamente con el Senador por el Departamento La Paz, es presentado en función de la propuesta última de incorporarlo dentro del futuro presupuesto, aunque sea sin partida presupuestaria, a los efectos que pueda ser atendido si los recursos así lo permiten.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el programa “Corredor Cultural del Bicentenario – II Año”, expediente Nº 10.251

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 14

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 14, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.233.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, con el presente proyecto se pretende materializar el compromiso contraído por la Ley Provincial Nº 9772, de expropiación de inmuebles destinados a la ampliación del Parque Industrial de la ciudad de Villaguay, siendo necesario el dictado de la presente norma, ya que la Ley expresada ha perdido vigencia para iniciar los procesos judiciales de expropiación, por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 23º del Decreto Ley Nº 6467.     

La incorporación de estos inmuebles al patrimonio provincial con la finalidad de ampliación y obras complementarias del Parque Industrial de la ciudad de Villaguay, llena el requisito exigido por el Decreto Ley Nº 6467, para la calificación de “utilidad pública” y la “satisfacción del bien común”.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.235.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, para solicitar que se incorpore al proyecto el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Navarro, en el sentido de que sea incorporado al Presupuesto del Ejercicio 2012, el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, se incorpora al proyecto el dictamen de comisión referido.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, el día 14 de octubre, de conformidad con lo establecido por la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo Provincial remitió a esta Honorable Legislatura el Presupuesto para el año 2012.


Voy a tratar de ser muy breve para no aburrirlos con números y de hacer una pequeña síntesis de lo que es este Presupuesto, que no cambia mucho de lo que hemos venido votando a lo largo de estos tres años.

Quiero destacar que los ingresos tributarios que prevé este Ejercicio 2012 tienen una variación del orden del 18 por ciento en más en relación a lo estimado en el cierre de este Ejercicio 2011.

Voy a resaltar que se ha puesto un gran énfasis en cuanto a los gastos que hacen a los costos de estructura, los cuales se prevén en un orden de un 5 por ciento mayor al anterior. Sí hay un mayor gasto de funcionamiento en los sectores más sensibles, por ejemplo Salud, un incremento de un 23 por ciento; Educación, un incremento de un 17 por ciento: Minoridad, del 16 por ciento; Discapacidad, del 20; Comedores Escolares y Políticas Alimentarias, del 30 por ciento.

También voy a mencionar que en materia de Personal, este Presupuesto –como el anterior– no contempla una pauta de aumento salarial, sólo considera un aumento en cuanto al rubro antigüedad. Por ende, cualquier aumento salarial quedará supeditado a que la recaudación sea por encima de la estimada.

Existe en la inversión en Obra Pública –que se estima 2.939 millones de pesos-, un incremento del 70 por ciento superior respecto de la inversión prevista en el cierre del 2011.

Otra de las cosas importantes de este Presupuesto, que también hay que destacar –teniendo en cuenta que tenemos acá a dos futuros Intendentes, que hoy son Senadores– es en referencia a la Coparticipación a los Municipios, para lo que se estipula un aumento de un 25 por ciento, que es lo que está previsto en la Constitución Provincial; recursos que serán seguramente muy bienvenidos por los futuros Intendentes que sabrán darle buen uso.


Quiero analizar a lo largo de estos años el tema del endeudamiento. En este Presupuesto, o al final de este Ejercicio, con relación a los recursos tenemos un endeudamiento del 50 por ciento, que dista mucho de lo que era a principio del año 2003, que fue del 181 por ciento. Este Presupuesto tiene 17.976 millones en cuanto a gastos totales.


Señor Presidente, salvo que algún Senador quiera alguna aclaración, no los quiero aburrir más con números y quisiera poner a consideración del Cuerpo este Presupuesto Provincial.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, con el Senador Navarro, miembro de la Comisión que presidí durante todos estos años, hemos tenido discusiones importantes con respecto al tema del Presupuesto.


Probablemente hayamos tenido algunas diferencias, pero la única verdad es la realidad, como decía el General y desde nuestro Bloque hemos querido –más allá que la mayoría tiene el número suficiente para aprobarlo–, reconocer la amplitud y los informes que hemos recibido, con los cuales en la gran mayoría coincidimos. Incluso esperamos hasta este momento por si algún Legislador quería aportar alguna modificación o introducción con respecto a alguna obra que pretendía para su Departamento y –como es la modalidad– se hicieron y se incorporaron algunas.


Así es que desde este Bloque y desde la Comisión que presido, hemos querido hacer un gesto de reconocimiento electoral para que tengan la posibilidad de manejarse con un Presupuesto aprobado como se ha venido haciendo durante todos estos años.


De mi parte voy a anticipar el voto favorable para presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, cuando fui Concejal y se iniciaba un nuevo período, el Presupuesto era un poco la mirada que teníamos en nuestro pueblo –y en este caso los entrerrianos– de qué se va a hacer con el dinero como proyecto político del Poder Ejecutivo. Y es la Legislatura en definitiva, la que debe seguir mirando mes a mes, sesión por sesión, hacia dónde se destinan los dineros públicos en función de lo que se ha presupuestado.


La verdad es que me llevo la experiencia de esta Cámara –y lo he dicho en muchas oportunidades en mi pueblo– que muchas cosas que se proyectan no salen por diversas circunstancias y hay un sinnúmero de modificaciones presupuestarias de partidas, que se les va perdiendo el hilo y hay que estar muy empapado de esto, pero es necesario que los entrerrianos sepan que los Legisladores votamos lo que el Poder Ejecutivo presupuesta en función de una acción de gobierno.


También voy a adherir con el voto positivo, como lo hice la primera vez que vine acá siendo de la oposición y todo lo que tuve que decir con respecto a la Ley de Responsabilidad Fiscal en su momento; lo que tuve que decir con respecto a la deuda, al déficit de la Provincia, lo dije en la oportunidad que lo tuve que hacer. Hoy me sumo porque creo que el señor Gobernador debe tener todas las herramientas y hay que dárselas desde la Legislatura para que encontremos una mejor Entre Ríos en el futuro.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, haciéndome eco del planteo del Senador Díaz, que considero fue muy bien fundamentado, también planteo que hay siempre una desigualdad bastante importante en la apreciación que hacemos sobre el Presupuesto y generalmente va en detrimento de algunas regiones donde los votos no son tantos como para incidir en obras y en trabajos que deberían realizarse en algunos Departamentos. 


Por último, considero que ésta es una herramienta del Estado y como tal debe funcionar, consolidándose como un elemento importante para el Gobierno Provincial y en tal sentido, es importante tenerlo aceitado y poder manejarlo. Más allá de pertenecer al Bloque de la oposición, voy a apoyar y dar el voto favorable. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Esta Presidencia interpreta que los Artículos 5º y 6º tienen que ver con empréstitos. De acuerdo a lo que establece el Artículo 122º, Inciso 25º de la Constitución Provincial, que amerita un mínimo de diez votos, si bien ya se han expresado los distintos Bloques señalando su aprobación –y en tal sentido el Presupuesto sería aprobado por unanimidad– debo dejar constancia en la versión taquigráfica que esos diez votos requeridos han sido obtenidos.

En consecuencia, si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 25º inclusive por unanimidad. El art. 26º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Se deja constancia que los Artículos 5º y 6º de este proyecto fueron aprobados con la mayoría calificada prescripta por la Constitución Provincial. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.198.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.204.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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CONVOCATORIA A PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, es para comunicarle que, vamos a sesionar mañana a las 11 de la mañana tal como está previsto y hemos sido convocados. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 12.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

